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Entre los suscritos a saber Ing. HUGO ALBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ, mayor de edad vecino 
de Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.428.445, de Cali (V),  quien 
obra en nombre y representación legal de la Institución Universitaria Antonio José Camacho 
UNIAJC por ostentar la calidad de Rector de la misma, según acuerdo  005 del 06 de mayo de 
2022, debidamente facultado para la celebración del presente OTROSÍ No. 01-2025, conforme 
a lo dispuesto en el literal b) del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, para los efectos 
del presente contrato de aquí en adelante  se denominará, EL CONTRATANTE y por la otra 
KATTY ALEJANDRA PIZARRO PRECIADO, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali, con 
cédula de ciudadanía No. 38888024, quien en adelante y para los efectos de este otrosí se 
denominará el CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente OTROSÍ No. 01-2025, 
al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión para modificar la 
cláusula QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO y SEPTIMA: FORMA DE PAGO; previas las 
siguientes consideraciones: 
 
1. Que la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO y KATTY ALEJANDRA 
PIZARRO PRECIADO, mayor de edad, vecino(a) de Santiago de Cali, con cédula de ciudadanía 
No. 38888024, suscribieron el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a 
la Gestión con fecha de inicio del 3 de diciembre 2025, con el siguiente objeto: “PRESTAR POR 
SUS PROPIOS MEDIOS Y AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN COMO PSICÓLOGO(A), EN ATENCIÓN DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE ORIENTACIÓN Y/O ACOMPAÑAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y DE ACCIONES PREVENTIVAS ENTORNO A LA SALUD MENTAL DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN LAS DIFERENTES MODALIDADES DE ESTUDIO DE LA 
UNIAJC”. 
 
2.  Que en la cláusula QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO se estipulo: 
 

“QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO:  El plazo de ejecución del presente contrato será 
hasta el 15 de diciembre de 2025 y se contará a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, y suscripción del acta de inicio”.   

 
3.  Que en la cláusula SEPTIMA: FORMA DE PAGO se indicó: 
 

“SEPTIMA: FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagado AL CONTRATISTA 
en Una (1) primera cuota por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($1.720.00) al 30 de noviembre, y una segunda (2) cuota por valor de DOS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS (2.150.000) al 15 de diciembre de 2025. 
El valor del contrato será cancelado al contratista previa certificación de cumplimiento a 
satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, una vez presentados y aprobado (el) 
o (los) informe (s) en los términos previstos, y la acreditación de que el contratista se 
encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad 
Social. La UNIAJC, realizará (el) o (los) pago (s), con un tiempo no mayor a 45 días 
calendario de la fecha de la recepción factura y/o cuenta de cobro con todos sus soportes, 
previa certificación de la documentación y la prestación del servicio a entera satisfacción 
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por parte del Supervisor del Contrato, según disponibilidad del PAC. PARÁGRAFO I: El 
CONTRATISTA tiene derecho a los emolumentos expresamente pactados en esta 
cláusula, por lo tanto, no podrá reclamar prestaciones sociales por este concepto, además 
que no se genera relación laboral alguna entre la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
ANTONIO JOSÉ CAMACHO UNIAJC y EL(LA) CONTRATISTA”.  

 
4. Que, se recibió por parte del supervisor del contrato YOLANDA OCHOA GRAJALES 
Directora Bienestar Universitario, la solicitud de Otrosí argumentando: 
 

 
 

5. Que la Oficina Jurídica da la viabilidad la realización del presente otrosí de acuerdo con las 
siguientes consideraciones: 
 

Que, por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea 
necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado1, a 
los cuales sirve el contrato2. Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, 
los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común 
acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los 
servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, 
entre otros (…)” 

 
Conforme a la normatividad vigente para garantizar la continuidad del servicio, la Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, dotan a las entidades estatales de 

 
1  Sentencia C-300 de 2012 
2 Sobre la naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estado social de derecho, ver la sentencia C-932 
de 2007, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra 
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medios para lograr el eficaz cumplimiento del objeto contractual. Dentro del marco jurídico 
del contrato surgen derechos y deberes que generan condiciones recíprocas 
(obligaciones correlativas), estipuladas dentro de nuestra normatividad en el artículo 4 y 
5 de la Ley 80 de 1993, en donde se establece principalmente que es un deber del Estado 
exigir el cumplimiento del objeto del contrato en las condiciones pactadas y mantener las 
condiciones técnicas y económicas del contrato; adicionalmente surge para la otra parte 
contratante la obligación de cumplir puntualmente dentro del cronograma pactado. De lo 
anterior se pretende entonces un adecuado equilibrio entre autonomía y responsabilidad 
dentro de un marco de gestión pública eficiente, eficaz y oportuna que le imprima 
diligencia, rectitud y transparencia a los procesos contractuales y a la actuación de todos 
los sujetos que en ellos intervienen. 

 
Igualmente, en Colombia la Corte Constitucional, basada en pronunciamiento del Consejo 
de Estado, resalto que las modificaciones a los contratos deben ser excepcionales, por 
causas que verdaderamente se justifiquen y no pueden ser utilizadas para afectar el 
derecho al acceso a la contratación estatal en condiciones de igualdad, como se puede 
leer en Sentencia C-153-2017 con ponencia de la Doctora PATRICIA SALAZAR 
CUÉLLAR, la cual establece: 

 
“(…) Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de 
los contratos estatales sea posible no significa que pueda llevarse a cabo 
por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 
contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de 
los principios de planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte 
concuerda con la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación 
debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada 
y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación 
estatal. La Sala de Consulta explicó: 
 
“La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de 
modificar los contratos, pues es muy difícil regular detalladamente el tema, 
en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse 
durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a 
las que debe someterse la administración. A manera de ejemplo, se citan 
las siguientes tomadas del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública: mantener las condiciones técnicas, económicas y 
financieras, (artículo 4.8), no sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), 
acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o 
solucionar … diferencias, (ibídem), evitar la paralización y la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, 
continua y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin 
embargo, en ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines 
públicos que hay que salvaguardar. 
 



 
 
 

OTROSI No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN  

No.  DJC-CD-08.03.02-639-2025 
 

4 
 

Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple 
voluntad de las partes no es causa de modificación de los contratos 
estatales, la cual consiste en el respeto por el principio de igualdad de los 
oferentes. 
 
Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple común 
acuerdo, fácilmente se podría licitar determinado objeto con el fin de 
adjudicárselo a cierta persona, a sabiendas de que se cambiarán las 
obligaciones, una vez celebrado. 
 
De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen 
estas dos ideas que han servido de hilo conductor al análisis que aquí se 
hace: el mutuo acuerdo es una forma de modificación del contrato estatal, 
la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; 
advirtiendo, y esta es la segunda idea, que toda modificación debe tener 
una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente de la mera 
voluntad de los contratantes” (negrilla fuera del texto). 

 
Por otra parte, en Colombia se hace viable la modificación de los contratos estatales por 
medio de un acuerdo de voluntades, conforme a la jurisprudencia, en la cual se lee en la 
Sentencia C-300/12 Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB lo 
siguiente: 

 
“(…) Es posible que la modificación sea necesaria, aunque sea 
consecuencia de falta de previsión. En tal evento, si bien la modificación 
puede ser procedente, en tanto no sea imputable al contratista y de 
acuerdo con las reglas de distribución del riesgo, ello no exime a los 
funcionarios de la responsabilidad disciplinaria correspondiente. Al 
respecto, la Sala de Consulta en el concepto en cita indicó: 
 
Al respecto se observa que el artículo 16 no califica en absoluto las 
circunstancias que pueden dar lugar a la parálisis o a la afectación grave 
del contrato de manera que es indiferente que fueran conocidas o, si 
debieron serlo, si se previeron y fracasaron los mecanismos para su 
regulación, etc. En la actualidad, y dada la teoría constitucional que 
subyace en materia de prestación de s públicos a cargo del Estado, la 
mejor y más eficiente prestación de ellos, aún en caso de error o culpa de 
la administración, es razón suficiente para su modificación, (…)”. 
 
Por último, es preciso resaltar que la modificación del contrato no puede 
ser de tal entidad que altere su esencia y lo convierta en otro tipo de 
negocio jurídico, puesto que ya no estaríamos en el escenario de la 
modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato. En efecto, de 
acuerdo con el artículo 1501 del Código Civil, los contratos tienen 
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elementos de su esencia, de su naturaleza y accidentales. (…)”. (Negrilla 
fuera del texto) 
 

Así mismo, la Corte Constitucional, mediante sentencia C-416 de 2012, expresó lo 
siguiente sobre la posibilidad de modificar los contratos estatales: 
 

“Por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando 
sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los 
fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.19 Así lo prevén por ejemplo 
los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a la entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma 
unilateral, para «[…] evitar la paralización o la afectación grave de los 
servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación”, entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 
200120, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos 
–como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr 

los fines propios de la contratación estatal.21 
[…] 

 

La modificación de los contratos estatales es especialmente importante 
en aquellos por naturaleza incompletos, es decir, (i) los afectados por 
asimetrías de información que impiden la previsión de todas las 
contingencias que pueden afectar su ejecución, y (ii) en el marco de los 
cuales, por esa misma razón, es difícil prever ex ante los remedios 
necesarios para afrontar tales contingencias, como ocurre por lo general 
con los contratos de largo plazo. En efecto, con el paso del tiempo, pueden 
surgir nuevas exigencias sociales, tecnológicas, culturales, etc. sobre la 
forma cómo el Estado debe cumplir sus fines y sobre cómo se deben 
prestar los servicios públicos, o simplemente pueden aparecer 
circunstancias extraordinarias e imprevisibles al momento del diseño del 
negocio, para que las que tampoco era posible, en dicho momento, prever 
un remedio adecuado y específico. En este tipo de contratos es preciso 
entonces el diseño de reglas que permitan la adaptación y la resolución 
pacífica de las controversias para evitar el fracaso. 

 
Ahora bien, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no 
significa que pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o 
de la entidad contratante; por el contrario, la modificación del contrato debe 
ser excepcional en virtud de los principios de planeación y seguridad 
jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y Servicio 
Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta 
autorizada en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales 
a los que sirve la contratación estatal. 
 



 
 
 

OTROSI No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN  

No.  DJC-CD-08.03.02-639-2025 
 

6 
 

Que, por su parte, el Consejo de Estado, ha expresado lo siguiente sobre el asunto: 
 

La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, 
en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de 
modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer 
prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del 
mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que 
tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las 
obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para 
el cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado. 

 
[…] 

 

La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de 
modificar los contratos, pues es muy difícil regular detalladamente el tema, 
en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse 
durante la ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a 
las que debe someterse la administración. A manera de ejemplo, se citan 
las siguientes tomadas del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública: mantener las condiciones técnicas, económicas y 
financieras, (artículo 4.8), no sobrevenga mayor onerosidad, (artículo 4.9), 
acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o 
solucionar … diferencias, (ibídem), evitar la paralización y la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua 
y adecuada prestación, (artículo 14); etc. Nótese que, sin embargo, en 
ellas van inmersas las ideas de una causa cierta y unos fines públicos que 
hay que salvaguardar. 

 
Puede adicionarse una razón a las expuestas para justificar que la simple 
voluntad de las partes no es causa de modificación de los contratos 
estatales, la cual consiste en el respeto por el principio de igualdad de los 
oferentes. Si se acepta que los contratos pueden modificarse por el simple 
común acuerdo, fácilmente se podría licitar determinado objeto con el fin de 
adjudicárselo a cierta persona, a sabiendas de que se cambiarán las 
obligaciones, una vez celebrado. 

 
De lo expuesto, y a manera de solución al interrogante planteado, surgen 
estas dos ideas que han servido de hilo conductor al análisis que aquí se 
hace: el mutuo acuerdo es una forma de modificación del contrato estatal, 
la más usada en la práctica y preferida por la legislación vigente; 
advirtiendo, y esta es la segunda idea, que toda modificación debe tener 
una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente de la mera 
voluntad de los contratantes. 
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Que, en el mismo sentido, en el concepto 2263 del 17 de marzo del 2016, la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado precisó que la regla general es la no 
modificación del contrato, y la vía excepcional su modificación, sometida a límites legales; 
límites que, en los términos definidos en el referido concepto, corresponden a los 
siguientes: 
 

1. La necesidad de preservar los principios de igualdad, transparencia y 
libertad de concurrencia, durante la fase de ejecución del contrato. 

 
Este límite encuentra sustento en el hecho de que, para celebrar contratos 
estatales las entidades públicas eligen, dentro de un «régimen de 
concurrencia y de igualdad, las mejores condiciones de costo, calidad e 
idoneidad de la prestación requerida», lo que supone que la selección objetiva 
de la oferta más favorable, se dirige a salvaguardar el interés público y, por lo 
tanto, celebrado el contrato en esas condiciones, su eventual modificación 
debe asegurar que lo adjudicado, y posteriormente alterado, consulte la mejor 
opción para el servicio público. 

Así, según lo expuesto en el concepto en cuestión «la aplicación de los 
principios de transparencia, de libertad de concurrencia y de igualdad, 
consagrados en el Estatuto Contractual, y las reglas sustanciales del pliego 
de condiciones, que permitieron elegir la mejor oferta, previo cumplimiento de 
los requisitos habilitantes y de ponderación, deben ser de estricta observancia 
por la Administración y por el contratista, y sus efectos trascienden y se 
aplican durante la ejecución del contrato y en su liquidación, como garantía 
de inalterabilidad de lo pactado y de acatamiento a la legalidad de las reglas 
aplicadas en la actuación previa». 

 
2. Límites de orden temporal, entre los que están comprendidos: i) la vigencia 
del contrato, pues no podría modificarse un contrato cuyo plazo ha culminado 
y 
ii) la prohibición de consagrar prórrogas automáticas, sucesivas o indefinidas, 
en tanto resultan contrarias al derecho esencial de la libertad de competencia. 

 
3. Límites de orden formal, que comprenden: i) La solemnidad del contrato 
de modificación, derivada del carácter solemne del contrato estatal, que exige 

que modificación de los contratos conste por escrito; ii) la motivación y 
justificación de la modificación, la cual constituye un elemento esencial que 
permite determinar la juridicidad y la necesidad de una modificación 
determinada; así como su racionalidad y la proporcionalidad de su contenido. 

 
4. Límites de orden material, que corresponden a: i) la prohibición de 
modificar las condiciones sustanciales del contrato, que se presentará en los 
casos en que se incluyan elementos que, «habiendo figurado en el 
procedimiento inicial, hubiera permitido la participación de otros interesados 
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aparte de los inicialmente admitidos, o seleccionar una oferta distinta de la 
inicialmente seleccionada. 

 
Que, sobre el alcance de dicha prohibición, la Sala de Consulta y Servicio Civil expresó 
lo siguiente: 
 

Así, frente a circunstancias excepcionales la Administración podría usar 
su poder de modificación unilateral o realizar las modificaciones de mutuo 
acuerdo, con el cumplimiento de los requisitos de ley. Se trataría de la 
excepción a la regla general de intangibilidad del contrato. La doctrina y 
algunos pronunciamientos de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
aportan los elementos necesarios que permiten orientar a la 
Administración sobre esta vía excepcional y sus requisitos: 
 

- No podría aceptarse un poder ilimitado o absoluto de modificación, aun 
frente a circunstancias excepcionales. Por ello la modificación no podrá 
afectar el núcleo esencial del objeto, o la naturaleza global del contrato. 
Con independencia de las razones y circunstancias imprevisibles que 
puedan presentarse, no es posible que el contrato mute o se transforme 
en un contrato sustancialmente distinto. Si se sustituyen las obras, los 
suministros o los servicios pactados por otros diferentes, o se modifica el 
tipo de contratación, o el núcleo esencial del objeto, se presentaría una 
novación del negocio jurídico y su objeto. 

 
[…] 

 
-Las causas que justificarían la modificación del contrato deben obedecer 
al acaecimiento de situaciones o circunstancias imposibles de prever, con 
una diligencia debida, que hagan imperiosa o necesaria la modificación de 
algunas estipulaciones del contrato, como única manera de conjurarlas. 
Debe tratarse de la existencia de circunstancias surgidas de un riesgo 
imprevisible, no necesariamente de una situación no prevista, que pueda 
razonablemente considerarse en un futuro mediato o que debieron ser 
previstas en la etapa de planeación del contrato. Ello supone la existencia 
de circunstancias posteriores, externas a las partes y no agravadas por su 
acción u omisión, puestas de manifiesto o imposibles de advertir en la 
etapa precontractual, que, además, muestren la imposibilidad de cumplir 
lo pactado inicialmente, o su falta de idoneidad. Estas circunstancias 
pueden obedecer a razones de tipo geológico, medioambiental o de otra 
índole, que no pudieron ser razonablemente previstas. […] 

 
-La existencia de una necesidad de servicio público que justifique la 
modificación, hasta el punto de conjurar la nueva necesidad. La acreditación 
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de estas circunstancias estará a cargo de la entidad estatal, justificada en 
los estudios previos y en la debida motivación del contrato modificatorio 
 
-El cumplimiento del límite cuantitativo consagrado en la ley para los 
contratos adicionales. […] 
 
-Debe tratarse de prestaciones necesarias e inseparables técnica o 
económicamente del contrato inicial, que no permitan su uso o 
aprovechamiento independiente La modificación de las condiciones de la 
prestación o del contrato debe presuponer que no pueda ser materia de un 
nuevo proceso de selección, o de su contratación con un tercero, en razón 
a que, por su naturaleza, resulte inseparable técnica o económicamente de 
la prestación pactada en el contrato inicial. 
 

6. Que con base en lo anterior las partes acuerdan mediante este OTROSI No. 01, modificar los 
términos del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No.  
DJC-CD-08.03.02-639-2025, las cláusulas QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO y SEPTIMA 
FORMA DE PAGO de la siguiente manera: 
 

CLAUSULA PRIMERA: Con la firma del presente OTROSI No. 01 al Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No. DJC-CD-08.03.02-639-2025, las partes 

acuerdan modificar la cláusula QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO, la cual quedará de la 

siguiente manera: 

 
“QUINTA: TERMINO DEL CONTRATO:  El plazo de ejecución del presente contrato será 
hasta el 30 de diciembre de 2025 y se contará a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, y suscripción del acta de inicio”.  

 

CLAUSULA SEGUNDA: Con la firma del presente OTROSI No. 01 al Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión No.  DJC-CD-08.03.02-639-2025, las partes 

acuerdan modificar la cláusula SEPTIMA FORMA DE PAGO, la cual quedará de la siguiente 

manera: 

“SEPTIMA: FORMA DE PAGO: El valor del contrato será pagado AL CONTRATISTA 

en un unico pago. El valor del contrato será cancelado al contratista previa certificación 

de cumplimiento a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato, una vez 

presentados y aprobado (el) o (los) informe (s) en los términos previstos, y la acreditación 

de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema 

Integral de Seguridad Social. La UNIAJC, realizará (el) o (los) pago (s), con un tiempo no 

mayor a 45 días calendario de la fecha de la recepción factura y/o cuenta de cobro con 

todos sus soportes, previa certificación de la documentación y la prestación del servicio 

a entera satisfacción por parte del Supervisor del Contrato, según disponibilidad del PAC”. 
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CLAUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. El presente OTROSÍ No. 01, 

se entiende perfeccionado a través de la plataforma SECOP II. 

 
CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS NO MODIFICADAS: Las demás 
cláusulas y estipulaciones contenidas en la Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y 
de Apoyo a la Gestión No.  DJC-CD-08.03.02-122-2025, continúan vigentes en lo que no resulten 
contrarias al presente OTROSÍ No. 01. 
 
Este documento se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo de 
aprobación de la plataforma SECOP II. 
 
EL CONTRATANTE,                                     EL CONTRATISTA, 
 
HUGO ALBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ  KATTY ALEJANDRA PIZARRO PRECIADO 
Rector - UNIAJC                                            C.C. 38888024 
 
 
Revisó y aprobó: Daniel Alexander Narváez Potes/ Jefe de Oficina Asesora Jurídica UNIAJC                                                        
Proyectó: Angélica Plaza Rojas - abogado(a)Oficina Asesora de Jurídica. 
 
 


